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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 1 Nov 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la óiudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
ftacciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4, 51 fracción l, y 96 primer pánafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O193247'SOTj|'272'
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución

cons¡derando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformáción Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitiar la confidencial¡dad de sus datos personales, denuncia ante esta lnsütución presuntos

incumpl¡m¡entos en mater¡a de desanollo urbano (zonificac¡ón), construcción (obra nueva) y ambiental

(¡mpaóto), en el predio ubicado en Calle Tláloc número 121, Colonia Contadero, AlcaEía Cuajimalpa de

Morelos; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2019.

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 ftacción Vl, 15 BIS 4, 25

iacciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de de desarrollo urbano

(zoniñcación), construcción (obra nueva) y ambiental (impacto) como lo son la Ley de Desarrollo Urbano, la

Ley Ambienial de Protección a la Tierra, y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de

México, asl como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos. -----

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normaüvidad ad¡cable, se t¡ene lo

s¡guiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón), construcción (obra nueva) y ambbntal (impacto)

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en Calle

Tláloc número 121, Colonia Contadero, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató un predio delimitado por

malla c¡clón¡ca apreciando una cimentación y castillos mismos que presentan efec,tos pof ¡ntemper¡smo, es

decir no son de recienle construcc¡ón sin observar actividades de obra, sin observar activ¡dades de obra -----

Asim¡smo, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó un anális¡s multitemporal con imágenes

obtenidas cón el programa Google Earth correspond¡entes a los años comprend¡dos entre el 2017 y el 2019'

¡dentificando que en el predio de mérito no se han realizado actividades de obra

por otra parte, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuaiimalpa

de Morelbs, al predio de mérito, le correéponde la zonificación HRBI2¡15120íü (Habitacional R^ural.de Baja

Densidad, 2 niveles máximos de construcción, 75% mínimo de área libre, vivienda mínima de 200 m'). -----
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En virtud de lo anterior, en Calle Tláloc número 121, Colonia Contadero, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos' se

"on"i"iO 
un predio delimitado por malla ciclónica apreciando una cimentación y castillos mismos que

pi"."nt n efettos por intemperi#o, sin observar actividades de construcc¡ón, lo que se corroboro mediante

!f ánáf ¡"i. multitemporal reaiizado por personal adscrito a esta Entidad, por lo que se actualiza el supuesto

;i*"d ;. áf árt¡.irlo 27 fraca;lón vt de ta Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

iei¡toriat de la Ciudad de México por existir impósibilidad mater¡al para continuar con la invest¡gación. -----

Cabeseñalarqueelestudiodeloshechos'ylavalofacióndelaspruebasqueelt?!enelexpedienteenel
d;;ilú", se reatiza de conform¡dad collos articulos 21 segundo párrafo y 30 B-l_S.de 11 Ley Orgánica de

É-pr*rráOrii, Ambientat y dei Ordenamiento Territorial de la biudad de México, 85 fracc¡ón x y 89 primer

pa""i" áái Regtam€nto Oé ta t-ey Orgánica citada, y 327 frucción ll y 403 del Código de Procedimientos

biviles para la Ó¡udad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.1. En calle Tláloc nÚmero 121, Colonia contadero, Alcaldía cuajimalpa de Morelos, se constató un

predio delimitado por malla áclónica apreciando una cimentación y castillos mismos que presentan

bfectos por intemperismo, es dec¡r nó son de reciente construcc¡ón sin observar actividades de

obra, siñ observar actividades de obra, lo que se corroboró mediante el análisis multitemporal

real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, por lo que se actualiza.el supuesto prev¡sto en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y ái estuAio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

m¡sma se emite en ", conterto, indápendientemente de los procedimientos que substancien otras

de la Ciudad de México por existir imposibilidad material

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de cOnformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

RESUELVE.

SEGUNDO.- Se deian a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que

"onor"rn 
de inegularidades en materia ambiental yio del ordenamiento territorial presente la denuncia

C¡udad de México

respect¡va ante esta Autoridad.--*------

Así lo proveyó y firma la Li et¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial

de lá Procuraduría Am namiento Territorial de la Ciudad de México

PRIIUERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

artículo 27 fracc¡ón Vl, de n § orgánióa de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territor¡al de la

a,-*or"or)r*
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de resolverse y se:

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante ---

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.


